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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

. TrlBtilie, 7,50 pin; unnhi, 15; ale. 30
• imilO. » 12 » » 22.50 > 45

*nioripeiOH8i se aclipitnrán en le Administración 
<»• Bo l s t ís  OrxciAL, f.ite en el Hoap;tal do Ntra. Se- 
Bont de Sraoia, calle de llamón y Cajal núm. 66.

de fuera podrAn hacerse remitiendo el importe 
SBLibranm, Giro postal ó Letra de fftoil oooro.

Loo Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
iBeoripoión. Sato es adelantado.

_ Ia s  carta-, qne contengan valores deberán ir certiñ- 
•*dae y dirigidas á nombra del Administrador.
Los números que se reclamen después de transourrl- 

'Os cuatro días desde su publicación, eólo se servirán 
M precio de venta, o sea a ata céntimos los del año 
•orrieute y a «O los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

<5lrsoe oératlmoe por palabra. Al origine 
acompañará un sello móvil de 60 céntimos por cada la 
sei'oion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insartaráa 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inceroionee se solicitarán del Kxcmo. 8r. Gotee» 
nador, por oticio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo da 
pago los demás qu< - pidan. .

Tampoco tienen derecho mí » une á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oñ.,. remisión del original, 
los centros oficiales.
El Bo l e t ín  OnoiAu hab '« venta en la Impren

ta del Hospicio. •

BOLETIN OFICIAL
DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

I** leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y to- 
•titorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
•"vñ™ Promal8Rol^n' •* •n n0 •• dispusiese otra cosa. (Código

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Ptevlnoia desde qne se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
'**■ desnués para Jog demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuademación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre. .

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso.XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia.

(Gaceta 16 abril 1918.)

SECCION SECUNDA

8QB1E8M0 CIVIl DE U PBOVISCIA DE ZiEiDDZÁ

SUBSISTENCIAS
CIRCULAR •

Para hacer efectiva la tasa de trigos y 
sus harinas decretada por la Junta pro
vincial de Subsistencias de mi presidencia 
conforme a la Real orden de n del ac
tual, he acordado que los peticionarios de 
autorizaciones de salida, de aquellos pro
ductos acompañen a su solicitud la justi
ficación documental indubitada de haber
los enajenado a precio de tasa, sin cuyo 
requisito no serán concedidas dichas auto
rizaciones y por consecuencia tampocp 
serán facilitadas las guías correspondien
tes. /

Encargo a los Sres. Alcaldes, bajo su 

personal responsabilidad, que no concedan 
las autorizaciones y guías indicadas sin 
previa presentación de aquellos documen
tos, que deberán enviarse a este Gobierno 
para apreciar su veracidad y eficacia y 
sin recibir instrucciones subsiguientes; re
comendando a las mismas Autoridades, 
Guardia cjvil y demás Agentes que ejer
zan especial vigilancia para denunciar 
aquellas mercancías que circulen sin ir 
acompañadas de las guías correspondien
tes. -

Zaragoza, 46 de abril de 1918.
El Gobernador-Presidente,

Fé l ix  Ma r t ín e z La c u e s t a

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento del art. 17 del Reglamento de la 
ley de Epizootias, se declara extinguida la viruela ovina 
en los términos municipales de Villanueva del Huer- 
va, Jaulín, Aniñón, Epila y Arándiga, y no se per
mitirá la entrada de animales no inmunes en las 
partidas que se declararon infectas hasta pasado un mes 
del traslado de los‘que han estado acantonados, bajo 
las responsabilidades señaladas en el art. 3i del citado 
Reglamento.

Zaragoza, i5 de abril de 1918.
El Gobernador^ ,

Fé l ix  Ma r t ín e z  La c u e s t a
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SECCION CUARTA SECCIÓN SEXTA

Tíicrsii ii Bieiiiii le la provineia ie Zaragtaa,

Anunclo
Habiéndose recibido en la Depositaría Pagaduría de esta 

Dfelegación los recibos de la suscripción a la Gaceta, ae Ma
drid. correspondientes al segundo trimestre del actual ano, 
se hace público, para conocimiento de los interesa, os. que 
se aby el,cobro de los mismos desde el día de la fecha «l lí) 
de mayo próximo en aquella dependencia, de diez a doce de 
la mañana; transcurridos los cuales se hará cargo de ellos 
el Recaudador de contribuciones para su ,coh-o por la vía 
ejecutiva de apremio, con arreglos la Real orden de lo de 
febrero de 1889 v artículo 13 de la Recaudación para el ser- • 
vicio de Redacción y Administración de la Gacela de Ma-

Zaragoza, 16 de abril de I918.-Tomás Gómez.

SECCIÓN QU'NTA
HOSPITAL MILITAR nE ZARAGOZA

El Subintendente Militar de primera clase, Jefe administra
tivo de la provincia y plaza dé Zaragoza;
Hace saber: Que a las once del día veintiséis del actual, 

' se celebrará un concurso en las oficinas de la Administra
ción del Hospital Militar de esta plaza, para la adquisición 
de los víveres y artículos necesarios en el mismo durante 
el mes de mavo próximo venidero. ,

. Los que deseen concurrir a dicho acto, presentaran sus 
proposiciones documentadas, con la cédula personal, el 
recibo de la contribución y el poder en su caso, de once a 
once y media del citado día, acompañando muestras de loa 
artículos que ofrezcan y así se requiera, y sujetándose para 

, su reconocimiento, entrega y pago de los mismos a la rela
ción y pliegos de condiciones que desde hoy se encuentran 
en las referidas oficinas a disposición de los que deseen
enterarse. -
• Zaragoza, 12 de abril de 1918.—Enrique Sanz.

Modelo de proposición.
D F de T y T„ con cédula número ...... domiciliado 

en y con residencia en...... provincia de...... . calle..... 
número ...... enterado del anuncio publicado en el Bo l e 
t ín  Of f c ia l  de la provincia, fecha...... para la adquisición 
de los víveres y artículos que se calcula han de consumirse 
en el Hospital Militar de esta plaza durante el mes de..... se 
compromete a facilitar los que a continuación se expresan, 
a los precios que también se indican:

El kilogramo de. . a ... . (en letra) pesetas . ... (en 
letra) céntimos........................................................... {j \

El litro de ...., a..... (en id.) pesetas.....  (en id.) cen-
timos.

El quintal métrico de .. 
(en id.) céntimos.

El cuarto de gallina, a .

\en id.) pesetas.....a .

(en id.) pesetas.... (en id.)
céntimos.

Cada huevo, a ..
Zaragoza, ...de

(en id.) pesetas..... (en id.) céntimos.
. de 191 ... ■ v

(Firma)

CONSEJO PROVINCIAL OEJORICULTURA V GANADERIA
Los repartimientos para la extinción de las plagas del 

campo de los pueblos de esta provincia y de la capitaF, gi
rados para el corriente año, y cuyo cobro ha de verilicarse 
en el mes de mayo próximo, se hallan Expuestos en la se
cretaría de este Consejo Provincial durante ocho días, pu
diéndolos contribuyentes formular las" reclamaciones que 
estimen procedentes.

Zaragoza, 10 de abril de 1918.—EL Presidente del Conse
jo, Juan Fabiani. .

Alarba.
Hasta el 15 del mes de mayo se admitirán en la secreta

ría de este Ayuntamiento las altas y bajas que hayan ex| 
rimentado los contribuyentes de este término municipal e' 
sus riquezas rústica y urbana, - previa presentación por io 
interesados de los documentes legales que las autoricen.

Alarba, 15 de abril de 1918.-E1 Alcalde, Ponciano Es 
tremerá.

Alhama de Aragón. -
Hasta el día 10 de mayo próximo se admitirán en la se

cretaria de este Ayuntamiento las solicitudes de altas y oa
jas que loe contribuyentes de este distrito hayan . 
en su riqueza amillarada, previa presentación de los docu 
mantos que la acrediten. .,

Alhama de Aragón, 1-3 de abril de 1918.—El Alcali , 
D. Guajardo.

Alpartlr.
Hasta el día 10 de mayo pióximo se admitirán en esta 

Alcaldía las alteraciones que los contribuyes tes hayan su
frido en su riqueza inmueble, previa presentación de io 
documentos legales que lo acrediten. ,

Asimismo el recuento general de ganadería por termiu 
de quince días a los efectos reglamentarios.

Alpartir, 12 de abril de 1918.—El Alcalde, Santos Mo- 
neva.

Asín. • . -
Las altas y bajas que los contribuyentes, tanto vecino 

como forasteros, hayan experimentado en sus riquezas ru - 
tica y ediñciss y solares de este término, se admitirán en i 
secretaría del Ayuntamiento, durante el comente mes, 
previa presentación por los interesados de los .documento 

' legales que así lo justifiquen. .
Asín, a 14 de abril de 1918.—El Alcalde, Domingo Bur 

guete.
- Balconhán. ,

Durante todo el mes de ^»ril se admitirán en la secretan 
de este Ayuntamiento las relaciones de altas y bajas q» 
los contribuyentes de este término municipal hayan experi
mentado en la riqueza rústica y urbana, para los efectos ue 
pago de la contribución en el año próximo de 1919, previ 
presentación de documentos justificativos que acredite 
haber satisfecho los derechos reales a la Hacienda.

Balconchán, 12 de abril de 1918.—El Alcalde, Vice
Lechón. .

Bárboles. , .
Durante el presente mes se admitirán en la secretaria 

este Ayuntamiento las declaraciones de altas y bajas qu 
los contribuyentes de este término municipal hayan suiri 
do en sus riquezas rústica y urbana, previa la presentad J 
de los documentos en forma y de haber satisfecho 10S-dc 
chos reales a la Hacienda. , ,

Bárboles, 10 de abril de 1918.—El Alcalde, Floreiitm 
Chivito.

Ciarás de Ribota.
Por traslado del que las desempeñubs, se hallan vacante 

la secretaria de este Ayuntamiento y Juzgado municipal. * 
primera cop-el sueldo anual que determina el vigente lieg 
mentó,'pagada por trimestres vencidos, y la segunda, con 
los derechos de arancel. . miin-

Los aspirantes a dichas plazas, presentarán sus solio 
des en esta Alcaldía en uu plazo de treinta días, contaoo» 
desde la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia  
de la • provincia, pasados los cuales se proveerán.

Clarés de Ribota, 14 de abril de 1918.-El Alcalde, K 
caído L.ópez.

El Frago. / • .
Por todo el presente mes se admitirán en la secretaria 

este Ayuntamiento las altas y bajas que los vecinos bay» 
sufrido en sus riquezas rústica y urbana para el año Pr0 
mode 1919, previa la presentación de los documentos leg» 
les que las justifiquen. ,

El Frago, 10 de abril de 1918.—El Alcalde, Félix A 
vines. Fuendejalón. . ,

Las cuentas municipales correspondientes al ejercicio o 
19,17, se hallarán de manifiesto en la secretaría municip» ’ 
durante quince días, contados desde el que aparezca el anu 
ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l , a los efectos de oír reciam 
LI°Fueúdejalón, 15 de abril de 1918.—El Alcalde, A. Anciao-

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 463

B Fuencalderas.
1 or todo el presente mes de abril se admitirán en la se

cretaría de este Ayuntamiento los documentos que acredi 
ten los transmisiones de dominio v pago del impuesto de , 
ue^echos reales de las riquezas rústica v urbana de este 
término municipal, que han de servir de base para la con
lección del apéndice al amillaramiento para el año de 1919. 

fuencalderas, 10 de abril de 1918. —El Alcalde, José 
Marco. , , ■ ■.

, Isuerre.
No habiendo comparecido al acto de la clasificación.v de- 

C'arHci^n soldados los mozos dol actual reemplazo Vic- 
Orinno Ferrández Lobe'a. lujo de Mariano v Juana, v An
onio Horcada Pura!, hijo de Esteban y Josefa, así como 

tampoco ningún interesarlo en su representación, los cuales 
Be hallaban citados en forma, el Ayuntamiento de mi presi- 
dencin, en sesión del día 10 de marzo último y conforme a 
0 dispuesto en el articulo 157 de la vigente ley de Recluta- 
“liento, los declaró prófugos, condenándoles al pago que 
clonen su captura v conducción.
En su consecuencia, encargo a todas las autoridades y 

Rentes dependientes de ellas procedan a la busca y captura 
le los mismos, para en caso de ser habidos presentarlos 
anfe |tt Comisión mixta de Reclutamiento el día 22 del 
actual. .

Isuerre, 12 de.abril de 1918.—El Alcalde, José Aguas.
LaViluefía.

Hasta el día Iñ de mayo próximo y durante las horas de 
ocina se admitirán en la secretaría de este Ayuntamiento 

alteraciones que los contribuyentes hayan sufrido en 
v-s riquezas rústica y urbana, previa la presentación de 
ocumentos legales que lo acrediten.

T La Viluena, 12 de abril de 1918.—El Alcalde, Vicente 
tatúente.

Las Caerlas.
. hijadas definitivamente las cuentas municipales de este 
^^uicipjo del año 1916, estarán de manifiesto en Ja secre- 

• ar>a de este A yuntamiento, por término de.quince días, 
p’diendo los vecinos, durante dicho plazo, examinarlas li- 

remente y formular por escrito sus observaciones.
Las Querías, 13 de abril de 1918 —El Alcalde, José Obón.

María de Huerva. , ,
Durante todo el presente mes se admitirán en la secre- 

.aria dé este Ayuntamiento las declaraciones de altas y ba- 
J"8 que los contribuyentes de este término hayan sufrido 
p sus riquezas rústica y urbana, previa la presentación de 
08 documentos que acrediten el pago de los derechos reales.

María de Huerca, 7 de abril fie 1918.—El Alcalde, Juan 
Mayandía.

Marero.
For todo el presente mes sé^dmitirán las altas y bajas 

lué los contribuyentes hayan experimentado en sus rique- 
?H8 rústica, pecuaria y urbana, previa presentación de los 
jumentos y haber pagado los derechos a la Hacienda.
Marero, 13 de abril de 1918.—El Alcalde, Angel Maicas.

; , ülvés.
. No habiéndose podido proveer la plaza vacante de titular 

Medicina y Cirugía de este pueblo en el primer concur- 
80 Por falta de solicitantes, se anuncia por segunda vez, 
f,011 el haber anual de 750 pesetas y 2 000 más a que ascien- 
a°n las igualas de los vecinos pudientes de la localidad y 
^'•radas por trimestres vencidos, las primeras, en concep- 

de titular del presupuesto municipal y las restantes, en 
P?8o de igualados, por un encargado que al efecto nombra
* una Junta de mayores contribuyentes y de las cuáles 
e!"á el mismo responsable.
..Las solicitudes, debidamente reintegradas, a D. José 
"Ulyez Muñoz, Presidente de la Junta, por término de 

,<;e'nta días, contados desde su inserción en el Bo l e t ín  
D^ic ia l , pasado se’proveerá.

, Glvée, IT de abril dé 1918.—El Alcalde, Francisco Ji- 
dieno. ■ •

Talamantes.
Hasta el día 30 del presente mes se admitirán en la se- 

?rétap'a de este Ayuntamiento altas y bajas que los contri- 
Oyentes por rústica hayan sufrido para la confección del 
aPónd¡ce base de la contribución-para 1919.

También estará expuesto al público, por ocho días, el re- 
PéHimiento de consumos para el año actual.
p talamantes, 13 de abril de 1918.—El Alcalde, D. S. O., 
^Urique Martínez.

Valdehorna.
Hasta el día 30 del corriente mes de abril se admitirán 

en la secretá^ía de este Ayuntamiento las altas v bajas de 
rústica y edificios y solares de las alteraciones habidas du
rante el año, presentando los documentos justificativos de 
haber satisfecho los derechos reales a la Hicienda, sin cuyo 
requisito no se admitirá ninguna alteración en el apéndice 
al amillaramiento del año de 1919. ,

Valdehorna, 6 de abril de 19)8.—El Alcalde, Santiago 
Hijazo.

Villafeliche.
Durante el co'riente mes de abril se admitirán en la se

cretaría de este Ayuntamiento las alteraciones que los con
tribuyentes hayan sufrido en sus riquezas rústica y de edi
ficios y solares de este distrito municipal, previos los docu
mentos que justifiquen el pago de los derechos reales para 
la formación del apéndice-al amillaramiento en el próxi
mo año de 1919.

Villafeliche, a 11 de abril de 1918.—El Alcalde, Joaquín 
Baselga.

Villanueva de JTiloca •
Hasta el día 30 del mes actual, se admitirán en la secre

taría de este Ayuntamiento las altas v bajas que los con
tribuyentes, vecinos v terratenientes de este término muni
cipal hayan sufrido en sus riquezas rústica y urbana, pre
via presentación de los documentos que acrediten haber 
satisfecho los derechos reales a la Hacienda.

Villanueva de Jiloca, 7 de abril de 1918.—El Alcalde, 
Pedro Lafuente.

Villar de los Navarros.
' Hasta el día 10 de mavo próximo se admiten en la secre
taría de este Ayuntamiento las alteraciones que los contri
buyentes. vecinos y hacendados forasteros, hayan experi
mentado en sus riquezas rústica y urbana, previa presenta
ción de los documentos legales que acrediten la transmi
sión de dominio y el haber satisfecho los derechos reales a 
la Hacienda pública, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Villar de los Navarros, 11 de abril de 1918.—El Alcalde, 
Joaquín Miguel.

Urrea de Jalón.
A los efectos legales y por término de quince días esta

rán de manifiesto en esta secretaria, las liquidaciones de 
ingresos y gastos del presupuesto del finado año 1917 y re
fundido para 1918, con sus relaciones de deudores y acree
dores .

Urrea de Jalón, 15 de abril de 1918.—El Alcalde, Isidoro 
Trasobares. * * »

Por acuerdo de los terratenientes que poseen fincas en 
este término, el día 28 del actual, a las diez, se arrendarán 
en esta Casa Consistorial las hierbas de la Huerta Baja, 
admitiéndose propos'iciojaes; que presentarán.por pliegos 
cerrados hasta el día señalado, bajo el tipo de tres mil pese
tas. Dicho arriendo se hace por tiempo de un año, que prin
cipiará el 3 de mayo de 1918 y terminará en el día 2 del 
mismo mes del año 1919.

Los interesados que deseen tomar parte en dicho arrienda 
podrán enterarse del pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la secretaría.

Urrea de Jalón, 16 de abril de 1918.—El Alcalde, Isidoro 
Trasobares.

. SECCIÓN SÉPTíMA '
ADMINISTRACIOM DE JUSTICIA

ReqalsltoriM.
tajo apercibiMÚHto 'de ter declarado/ rebelde/ y de incurrir 

en la/ demde re/pon/abilidade/ legales, de no pre/entar/e loe 
procesado/ que a continuación /e expresan, en el plato que 
se les Jija a contar de/de el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojlcial y ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplata, encargdndose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a los ar
ticulo/ 512 v 838 ae la le^ de Enjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Ju/ticia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar,

M.C.D. 2022
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GERHARD. Rosendah!; de cuireuta y dos años, soltero, 
marinero, natu al de Ahlen (Westfalia); domiciliado últi
mamente en Madrid y cuyo actual paradero se ignora; pro
cesado en causa sobre estafa, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción de Ateca para su 
ingreso en la prisión preventiva del partido por haberse 
acordado su prisión provisional en dicha causa.

GARCÍA USÓV, Joaquín (a) PaTnplonica; natural, de 
Pamplona, de estado soltero, profesión marchante, de vein
tiséis años de edad; domiciliado últimamente en Murcia, 
partida de Puentelocino; procesado por hurto de telas; 
comparecerá en término de diez días ante la Audiencia de 
Alicante para constituirse en prisión.

GUAtLxRTE SERRANO, Nicolás; hijo de Antonio y 
dé Delflna-, natural de Villanueva de Jiloca, provincia de 
Zaragoza, de estado soltero, profesión panadero, de treinta 
v un años de edad, estatura un mqtro seiscientos doce mi
límetros: sus señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, boca regular, color sanó, frente 
regular, aire marcial, producción buena; señas particulares: 
dos cicatrices de tumóres antiguos, domiciliado últimamen
te en Zaragoza, procesado por la falta grave de primera de
serción; compararecerá en el término de treinta días, ante el 
Comandante Juez instructor del regimiento de infantería de 
Gerona, número veintidós, D. Federico Roncal Menacho, de 
guarnición de esta plaza.

Zaragoza, trece de abril de mil novecientos diez y ocho.— 
Federico Roncal.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Daroca.
D. Vicente Recuero y Clemente, Juez de primera instancia 

de esta ciudad v. su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades im- 

pueatas a Modesto Baquedano, por el 3r. Ingeniero-Jefe de 
Montes, a causa de roturación en el monte de La Atalaya, 
de Tozalba de los Frailes, se saca a primera pública v judi
cial subasta, la finca que se le embargó al apremiado, y es 
la siguiente:

Un campo, sito en término municipal de Torralba de los 
Frailes, y sitio llamado La Cabra, de cabida dos yugadas, 
equivalentes a sesenta y seis áreas, veintiocho ceutiáreas; 
que linda al saliente con otro de Narciso Arcos, poniente 
Germán Bnquedano, norte cerrado de Clemente Aranda y 
mediodía Juan-Franciscó Aldea: tasado en sesenta pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia de este 
Juzgado de instrucción el día quince de mayo venidero y 
hora de laa once, con los trámites y formalidades acostum
brados y legales. •

No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, ni se suplirá la falta de títu
los. debiendo los licitadores depositar el diez por ciento de 
dicho precio, para tomar parte en la subasta.
. Dado en Daroca, a diez de abril de mil novecientos diez y 

ocho.—Vicente Recuero.—P. S. M., Licenciado, Jóse Ortiz.
Zaragoza.—Pilar. •
Cédula de notificación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zara
goza, en el expediente de ejecución de ■sentencia dimanante 
de causa seguida en este Juzgado sobre hurto, ha dictado 
providencia con esta fecha, acordando nue a la procesada 
Josefa Miguel Cólera, vecina de esta población, cuyo para
dero se ignora, se le haga saber por medio dé la presente 
cédula, inserta en el Bo l b t ín  Of ic ia l  de la provincia, que 
para la valoración de la finca que le fué embargada, sita 
en el pueblo de Gelsa, ha sido designado como perito don 
José Usón Marqués, de la misma vecindad, pudiendo, den
tro de segundo día, nombrar otro por su parte, bajo aperci
bimiento de tenerle por conforme con el nombrado.

Zaragoza, diez y seis de abril de mil novecientos diez y 
ocho —El Secretario, P. O. de D. Basilio Paraíso, Vicente 
Arreguí, Oficial habilitado.

Zaragoza. —Pilar.
D. José Zaragoza Guijarro, Juez de instrucción del distrito 

del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabilidades pecu

niarias impuestas en causa seguida en este Juzgado contra

Felipe Maldonado Martín de las Muías, sobre estafas, » 
saca a la venta en pública subasta, por primera-vez, .1° 
siguiente:

Peseta5^

Tres-cuadros de regular tamaño con estampa...,
Dos id. acuarela......... ;........................................
Seis id. pequeños................................... . . .......
Un esnejo de unos dos palmos de alto por uno

v medio de ancho................................................
Un baúl viejo ... ........................................
Un almohadón de lana sin funda ... ............... . .
Dos cuadros de comedor pequeños ...., .......
Una pila de metal blanco . ............ , /...
Otra id. con labores.............................................
Ung. relojera borda-la................ .  ........................
Seis libros pequeños .................................... . .
Una bolsa con trapos ...................... .....................
Una cajita de madera....... . •.............................
Dos rinconeras de marquetería................ ,
Siete olatos blancos...............................................
Seis id. de color....... . ............................. . ....
Dos floreros de cascarilla......................................
Dos vasos pequeños de cristal ... ....... . .........
Tres floreros pequeños de porcelana............. . . . . .
Dos tazones y una taza .. . . .................................... 
Un galletero dé cristal..........................    .....
Una vinagrera y un salero de cristal ..,
Dos platos de cristal y un servicio de noche. ...
Una huevera con dos.platos ...................... .  ....
Una palmatoria de hojádelata................ ............
Un bolso de badana ........... ..................................
Dos cortinas con puntillas.....................................
Dos visillos y un cortinón.....................................
Una mantilla de piqué para niña..........................
Tres id. de muletóh blanco...................................
Una capa de piqué para niña................................
Un cubrepañales de piqué...................................
Un refajo de punto .. . . . ....................  ?
Dos faldas franela color rosa................................
Una falda blanca...................................................
Una casaca verde para señora........................... .
Cuatro blusas de color y blancas para señora ....
Un cubrecorsé blanco ....... ..................................
Una servilleta ....................................................   .
Una mantilla blanca con entredós para niña.......  
Tres gorras pequeñas para niño... .......................
Una bata de color para señora.............................
Una espejera de gancho...................... ..................
Una bandeja y tres-fuentes de piedra..................  
Una polvera y un abanico pay-pay.................... .
Un par de guantes..................... ■..........................
Unas polainas.................... ................................ . .
Una maceta con flores artificiales ...............
Una cahasta que contiene dos platos, varios pn- 
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seres de cocina y un tapete viejo para mesa de 
comedor.......................................... ....................

Una maleta cerrada sin llave............. ....................
1 .

' 0‘50

Suma total . .. 30*25

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-Audienci 
de este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, númer 
sesenta y cuatro, eldía diez de mayo próximo viniente, 
las‘once, se hacen las advertencias siguientes:

l ." Que para tomar parte en la subasta deberán los hci' 
tadores consignar previamente en la mesa del Juzgado, 
en el establecimiento destinando al efecto, una cantina 
igual por lo menos al diez por ciento efectivo del valor o 
los bienes que sirve de tipo para la subahta, sin cuyo requ»' 
sito no serán admitidos.

2 .° Que no se admitirán posturas que no cubran las cío 
terceras partes del avalúo, podiendo hacerse a calidad o 
ceder el remate a un tercero. . .. g

Dado en Zaragoza, a doce de "abril de mil novecieoto 
diez y ocho.—José Zaragoza Guijarro.—P. D. de D. Ang 
Arnau, Fortunato Bartolomé, Oficial habilitado.

Imprenta del Hospicio.
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